
    SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL                                                                                   73 

 

 
Gobierno del Estado de Zacatecas 

Cuando por cualquier causa se presente la ausencia o remoción del titular de la 
Contraloría, la primera minoría conserva el derecho de presentar nueva terna para cubrir el cargo.  

 
El Contralor no podrá ser designado para dos períodos consecutivos.   

 
Facultades de la Contraloría Municipal 

Artículo 105. Son facultades y obligaciones del titular de la Contraloría Municipal: 
 

I. Vigilar y verificar el uso correcto de los recursos propios, así como los que la Federación y 
el Estado transfieran al Municipio, de conformidad con la normatividad establecida en 
materia de control y evaluación; 

 
II. Inspeccionar el gasto público municipal y su congruencia con el Presupuesto de Egresos; 
III. Inspeccionar y vigilar que las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal cumplan con las normas y disposiciones en materia de: 
 

a) Sistemas de registro de contabilidad gubernamental; 
 

b) Contratación, basificación y pago de personal; 
 

c) Contratación de servicios y obra pública; y 
 

d) Adquisición, arrendamientos, conservación, uso, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles, registro, valuación y valoración del patrimonio, almacenes y demás 
activos y recursos materiales de la administración municipal; 
 

IV. Auditar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de planeación, 
presupuesto, ingresos, contabilidad gubernamental, financiamiento, inversión, deuda, 
patrimonio, fondos, valores y exenciones o deducciones de impuestos o derechos 
municipales, por parte de la administración municipal; 
 

V. Atender las quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o 
contratos que celebren con la administración municipal, de conformidad con las normas 
que al efecto se emitan por el Ayuntamiento; 

 
VI. Coadyuvar con la Auditoría Superior del Estado, para que los servidores públicos 

municipales que deban hacerlo, presenten oportunamente sus declaraciones de situación 
patrimonial;  

 
VII. Conocer e investigar los hechos u omisiones de los servidores públicos municipales que no 

sean miembros del Cabildo, para que el Ayuntamiento decida si se fincan o no, 
responsabilidades administrativas;  
 

VIII. Aportar al Síndico Municipal los elementos suficientes para que se hagan las denuncias 
correspondientes ante el Ministerio Público, en caso de probable delito; 

 
IX. Verificar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo y los programas operativos; 

 
X. Programar y practicar auditorías a las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal informando del resultado al Cabildo y a la Auditoría Superior del Estado, 
para que en su caso, se finquen las responsabilidades correspondientes; 

 
XI. Revisar y verificar la información financiera, presupuestal y programática, así como las 

cuentas públicas; 
XII. Informar trimestralmente al Ayuntamiento y a la Auditoría Superior del Estado sobre las 

acciones y actividades de la Contraloría; y 
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Gobierno del Estado de Zacatecas 

XIII. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas sobre la materia, reglamentos y 
acuerdos del Ayuntamiento. 

Capítulo V 
Dirección de Desarrollo Económico y Social 

 
Atribución general 

Artículo 106. La Dirección de Desarrollo Económico y Social tiene bajo su cargo, ya sea en forma 
directa o en coordinación con otras instancias, la formulación, conducción y evaluación de la política 
general del desarrollo económico y social del Municipio, en congruencia con la estatal y federal. 

 
 

Facultades específicas 
Artículo 107. Son obligaciones y facultades del titular de la Dirección de Desarrollo Económico y 
Social: 
 

I. Coordinar y programar las actividades correspondientes a la consulta popular permanente, 
para la elaboración y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 
operativos anuales que de él se deriven; 

 
II. Formar los Comités de Participación Social, alentar una permanente comunicación entre el 

Ayuntamiento y la comunidad para promover campañas y difundir programas del gobierno 
municipal; 
 

III. Diseñar el esquema operativo para el registro, clasificación y expresión de la demanda 
ciudadana, en la formulación del Plan Municipal de Desarrollo, en coordinación con el 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 

 
IV. Promover la organización de grupos indígenas, campesinos y urbanos; mujeres de 

comunidades campesinas y zonas urbanas marginadas, de asociaciones de trabajadores 
migrantes en el extranjero o en otras entidades del país, a efecto de que se involucren en 
las actividades económicas y sociales, que fomenten su propio desarrollo; 

 
V. Alentar el compromiso comunitario para lograr un desarrollo justo, que contemple el 

cuidado de los ecosistemas; los asentamientos humanos equilibrados, que permitan la 
explotación racional de los recursos naturales para fomentar el empleo permanente y 
permitan la disminución del costo de los servicios públicos; 
 

VI. Promover el establecimiento de programas de simplificación, desregulación y transparencia 
administrativa para facilitar la actividad económica; 

 
VII. Auxiliar al Presidente Municipal en la ejecución del programa de mejora regulatoria que 

autorice el Cabildo en los términos de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios; 
 

VIII. Integrarse al Sistema de Apertura Rápida de Empresas y Ventanillas Únicas de Gestión, en 
coordinación con los distintos órdenes de Gobierno, en los términos que establece la Ley 
de Mejora Regulatoria del Estado de Zacatecas y sus Municipios; 
 

IX. Promover y difundir, en coordinación con los otros órdenes de gobierno, dentro y fuera del 
Municipio, las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversión 
productiva, al mismo tiempo de impulsar en el sector privado, la investigación y desarrollo 
de proyectos para atraer capitales de inversión; 
 

X. Impartir talleres y organizar foros de capacitación, tanto del sector empresarial como del 
sector laboral, en coordinación con el Gobierno del Estado e instituciones y organismos 


